
- , : - — ELECTRICSUPPLIES S.A. 
  

Guayaquil, 7 de diciembre de 2015 

Señora 

FRANCISCA JANETT MARTINEZ BUCHHOLZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento a usted que por medio del acto constitutivo de fecha" 19 

de.noviembre de “2015,se resolvió elegirla a usted PRESIDENTE de la. compañía 

ELECTRICSUPPLIES S.A., por un período de CINCO AÑOS. 

A usted le corresponde en el ejercicio de su cargo, presidir las sesiones de Junta General de 
Accionistas y del Directorio cuando se integtare; y, subrogar al Gerente General en caso de 

falta, ausencia, impedimento o muerte, con las mismas atribuciones del reemplazado. 

La compañía ELECTRICSUPPLIES S.A., se constituyó mediante escrituta pública otorgada * 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 4.9* J, 

«noviembre de-2015:"LO ENMENDADO:" 19 de noviembre de 2015".-VALE.- 

Muy atentamente, 

Ll Boo 
ANDREA JOHANA BRIONES MARTINEZ 
ACCIONISTA FUNDADOR 

  

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
ELECTRICSUPPLIES S.A., que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. 
Guayaquil, 7 de diciembre de 2015.- 
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FRANCISCA JANETT MARTINEZ BUCHHOLZ 
C.I.: 090552268-6 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  
   

  
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . 1010 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 07/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 420) 

REGISTROSS:. >. -». ¿BRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: , 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTRICSUPPLIES S.A. ? 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MARTINEZ BUCHHOLZ FRANCISCA JANETT__* 
IDENTIFICACIÓN 0905522686 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, 

SUBROGANDO AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA, AUSENCIA, IMPEDIMENTO O MUERTE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN , SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE. 

EA o 3 EN 
DÍA poe DE ES 2016 
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     FECHHADE EMISIÓN: DURÁN, A 
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ÓN CEVALLOS (REGIST vo 
MERCANTIL DE LOS CANTONES DE S 

48 - SAN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

REGISTRADOR NDÓN Y DURÁN 
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